
SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el Juzgado Cuarto 

Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, allegó memorial donde 

informó la terminación del proceso donde existía remanente.  Provea. 

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, dieciséis (16)  de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SUBASTAR S.A 

DEMANDADO:  WILLIAN SALEME MARTINEZ 

RADICADO:23001310300320090053300 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, Juzgado Cuarto Transitorio de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, informó que: 

 

  



Sin embargo; y a pesar de lo informado, se pudo verificar que previamente ya este 

despacho había declarado terminado el citado proceso por desistimiento tácito el dia 

22 de junio de 2021, así: 

 

 
 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura 

pondrá en conocimiento del Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, que el citado proceso del radicado de la referencia, fue 

debidamente terminado, y se ordenara adosar el auto calendado 22 de junio de 

2021.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OFICIESE POR SECRETARIA, Y PONGASE en conocimiento del 

Juzgado Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, que 

el citado proceso se terminó por desistimiento tácito desde el dia 22 de  junio de 2021, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares, conforme lo establecido en la 

parte motiva del auto, y poniendo a disposición las medidas en caso de existir 

remanente.   Ofíciese, adosando el auto calendado 22 de junio de 2021.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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